
Año de 1892. Jueves 15 de Septiembre JNúm. 63.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í25 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
I sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
! rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 

| dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MAL el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 14 de Septiembre de 1892.)

Sección cuarta.

Núm. 2.949.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA.

ZE^ro-vlncla, d.e "N7"a,lla.d.ollcL. 

CÉDULAS PERSONALES.

CIRCULAR.

En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día de ayer, se publica el Real Decreto del 
7, referente al arriendo por concurso de la 
expendicion y cobranza de las cédulas perso

nales en todo el Reino, que con el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y relación 
de provincias, dice lo siguiente:

«MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Habiendo resultado desierto el concurso 
verificado el día 5 del corriente para arrendar 
la expendicion y cobranza de las cédulas per
sonales en todo el Reino; en uso de la autori
zación concedida por el párrafo primero del 
artículo 22 de la ley de 30 de Junio último, y 
en consideración á las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que se lleve á efecto 
por provincias el arrendamiento de que se 
trata por medio de concurso público y con su
jeción al pliego de condicienes aprobado con 
fecha de hoy.

Dado en San Sebastián á siete de Septiem-
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hre de mil ochocientos noventa y dos.—MA 
RÍA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, 
Juan de la Concha Castañeda.

Pliego de condiciones para llevar á efecto por medio 
de concurso público el arriendo de la expendicion 
y cobranza de las cédulas personales en cada una 
de las provincias de la Península, islas Baleares 
y Canarias separadamente.

1. * Se arrienda el servicio de expendicion 
y cobranza de las cédalas personales en cada 
una de las provincias separadamente, por tér
mino de cinco años económicos, comenzando 
en el de 1892-93. El tipo para el concurso res
pectivo á cada una de las provincias, será el 
que expresa la adjunta relación, cuyas canti
dades son las que corresponden para el Tesoro.

2. a El precio anual de cada arriendo se 
ingresará por el contratista de cada provincia 
en la Depositaría Pagaduría de la capital res
pectiva por trimestres adelantados, enten
diéndose vencidos éstos el día 5 del primer mes 
de cada trimestre. Cuando el arrendatario so
licite la entrega de cédulas por un valor que 
exceda de las cantidades que tenga ya abona
das, deberá satisfacer previamente la diferen
cia, tomándose en cuenta este ingreso para el 
trimestre siguiente.

3. a El arrendatario queda obligado á sa
tisfacer á los Ayuntamientos de la provincia, 
á medida que lo realice, el importe de los re
cargos que impongan sobre las cédulas y que 
conste en el padrón aprobado por ia respectiva 
Administración de Contribuciones, sin más 
deducción que el 3‘40 por 100 del premio de 
cobranza que con arreglo á instrucción debe 
percibir, y el importe de las cédulas que, pre
vio expediente, sean declara las partidas fa
llidas.

La realización del ingreso se acreditará 
ante la indicada Administración de Contri
buciones, dentro del primer mes de cada tri
mestre, con 1a presentación de las cartas de 
pago que expidan los Ayuntamientos.

4. a El arrendatario satisfará la contribu
ción industrial que como contratista le corres
ponda, según el reglamento y tarifas de dicha 
contribución.

5. a Las cédulas personales se harán en la 
Fábrica Nacional del Timbre, bajo la inme
diata vigilancia de la Dirección general de

Contribuciones, siendo de cuenta del Estado 
los gastos de fabricación.

6. a La Hacienda entregará en la capital de 
cada una de las provincias, con las debidas 
formalidades, las cédulas que cada arrenda
tario pida, siendo de cuenta de éste los gastos 
de conducción á las demás poblaciones de la 
provincia.

El arrendatario cuidará de tener surtido 
de las diversas clases de cédulas para el ser
vicio de la capital y pueblos respectivos.

7. a Los gastos de cobranza é investigación 
y los de formación de padrones serán de la 
exclusiva cuenta del arrendatario.

8. a Los padrones formados en cada provin
cia para el presente año económico se entre
garán al arrendatario respectivo, el cual po
drá rectificarlos y reformarlos, ajustándose á 
las disposiciones vigentes. Para los años suce
sivos se formarán por el arrendatario de cada 
provincia con las formalidades de instrucción.

Al terminarse el contrato, entregará el 
arrendatario en las oficinas de Hacienda de 
la provincia en que lo sea los padrones corres
pondientes al último año del arriendo.

Todos los padrones serán aprobados por la 
Administración de Hacienda de la provincia 
después de ^haberse expuesto al público por 
término de quince días. Las reclamaciones 
que se promuevan serán oídas y falladas por 
la respectiva Delegación de Hacienda.

9. a El período de expendicion voluntaria 
de las cédulas personales serán de tres meses, á 
contar desde el día en que empiece la cobranza, 
conforme al art. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término 
de quince días la respectiva Delegación de 
Hacienda, á instancia del arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará 
el Ministro de Hacienda.

10. El arrendatario quedará subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda para 
todo lo que se refiere al cumplimiento del 
contrato y á la exacción del impuesto en la 
provincia respectiva, concediéndose, al efec
to, á sus agentes el carácter de funcionarios 
de la Administración, los cuales deberán su
jetarse á la ley é instrucción del ramo y á las 
demás disposiciones complementarias dicta
das, ó que en adelante se dicten, sin perjuicio 
de lo que dispone la condición anterior.
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11. A virtud del contrato, cada arrendata
rio hará suyos todos los productos del impuesto 
en su respectiva provincia,con inclusión de las 
multas á que se refiere el art. 41 de la instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, siempre que se 
impongan á su instancia, ó por denuncias de 
sus agentes, quedando á salvo los derechos 
que el art. 45 concede á otro cualquier de
nunciador.

12. La sustanciacion y fallo de los expe
dientes sobre defraudación del impuesto, asi 
como de cuantas cuestiones reglamentarias 
se susciten entre los contribuyentes y el con
tratista, yen general la resolución de toda 
clase de reclamaciones, corresponderá exclusi
vamente á la Administración, oyendo á los 
interesados y al respectivo contratista.

13. El arrendatario, sea particular ó Socie
dad, será español con residencia en España, 
sin dependencia ó relación para el objeto del 
arriendo con entidades extranjeras* Si los 
arrendatarios no estuviesen domiciliados en 
la capital de la provincia en que lo sean, de
berán apoderar en ella persona que les repre
sente para las relaciones oficiales con la Ad
ministración de Hacienda en la provincia.

14. El consurso público se celebrará en el 
Ministerio de Hacienda el día 23 del actual, á 
las tres de la tarde, ante una Junta que pre
sidirá el Ministro de Hacienda, compuesta de 
dos Senadores, dos Diputados á Cortes, del Di
rector general de Contribuciones, del de lo 
Contencioso y el Interventor general de la 
Administración del Estado. Asistirá al acto 
para autorizarlo un Notario público.

Podrán presentarse á esta Junta proposi. 
ciones referentes á ia provincia de Madrid y 

á cualquiera otra de la Península ó islas Ba
leares y Canarias, entendiéndose que para ca
da provincia se ha de presentar un pliego se
parado, con estricta sujeción al modelo que se 
acompaña.

Simultáneamente se verificará también 
concurso público en las Delegaciones de Ha
cienda de todas las provincias, excepto la de 
Madrid, ante una Junta compuesta del Delega
do de Hacienda, Presidente; del Interventor de 
Hacienda, Administrador de Contribuciones, 
Abogado del Estado, y de un Notario que au
torice el acta.

En las Provincias Vascongadas y Navarra

la Junta se compondrá del Administrador 
especial de Hacienda, del Interventor y del 
Abogado del Estado, asistidos también de 
Notario público.

Ante las Juntas provinciales no se admi
tirán otras proposiciones que las referentes á 
la provincia en que el concurso se verifica.

15. Durante media hora se recibirán por 
las respectivas Juntas que autoricen estos 
actos las proposiciones que se presenten en 
pliegos cerrados, en cuyo sobre se designará 
el objeto de la proposición y el nombre del 
que la suscriba. Estos pliegos cerrados se 
numerarán por el Notario actuante, según el 
orden de presentación, y para que puedan ser 
admitidos habrá de acompañarse á cada pliego 
la cédula personal del interesado y la carta de 
pago en que se acredite haber consignado pa
ra este objeto en la Caja general de Depósitos 
ó sucursal respectiva en la provincia la canti
dad que al efecto expresa también la adjunta 
relación á que se refiere la condición 1.*, en 
metálico ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á que se 
refiere la condición 17, se devolverán los de
pósitos á los autores de las proposiciones no 
admitidas.

Las poposiciones se redactarán en papel del 
timbre de la clase 11.a, con sujeción al mode
lo que se inserta á continuación de estas con
diciones.

16. A las tres y media de la tarde, en el 
reloj del despacho en que se celebre cada acto, 
se anunciará que queda cerrada la admisión 
de pliegos, precediéndose inmediatamente á 
la lectura de los presentados por el orden de 
su numeración, leyéndose en alta voz las pro
posiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las proposiciones, 
se darán por terminados los actos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las provin
cias remitirán acto continuo al Ministerio de 
Hacienda el acta del resultado del concurso 
celebrado en su respectiva provincia.

La Junta central á que se refiere el párra
fo primero de la condición 14, teniendo en 
cuenta las proposiciones presentadas ante la 
misma y las que resulten de los concursos ce
lebrados en cada provincia, propondrá al Go
bierno en término de quinto dia la admisión 
de las proposiciones parciales que considere



456 BOLETIN OFICIAL ,

más convenientes, ó bien que se rechacen 
todas.

17. La resolución definitiva se adoptará 
por el Gobierno en Consejo de Ministros, y con
tra su acuerdo no procederá recurso adminis
trativo ni contencioso por parte de los Imita
dores, cualesquiera que sean las ventajas que 
ajuicio de los mismos pudieran tener sus 
proposiciones.

18. El arrendatariodecada provincia afian
zará el cumplimiento de su compromiso dentro 
del plazo de diez días, contados desde el si
guiente al en que se notifique administrativa
mente la adjudicación del concurso en su fa
vor, con la cantidad que represente el 10 por 
100 de la suma anual en que se le haya adju
dicado el respectivo servicio, en metálico ó 
en valores públicos á los tipos establecidos, 
que depositará á este fin en la Caja general de 
Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al arrendatario 
mientras no haya satisfecho á la Hcienda el 
precio del arriendo de los cinco años por que 
se verifica, así como á los Ayuntamientos de 
la respectiva provincia el importe de sus re
cargos y haya solventado las demás responsa
bilidades que pudiera haber contraído á virtud 
del arriendo.

La escritura se otorgará por cada arren
datario en la capital de la provincia á que 
corresponda el arriendo que le haya sido ad
judicado.

Si el autor de una proposición admitida 
no formalizase el contrato por escritura pú
blica ni prestase la fianza definitiva dentro 
de los diez días siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación, perderá la cantidad 
consignada como depósito de que trata la 
condición décimaquinta, adjudicándose al Es
tado, y quedando abandonada la proposición.

En este caso, la Junta podrá aconsejar al 
Gobierno la aceptación de otra de las proposi
ciones hechas, si el autor la sostiene, ó que 
se realice nuevo concurso.

19. Los gastos de escritura, copia de ella 
para la Admistraoion y demás que origine 
cada acto de concurso, serán satisfechos por 
el adjudicatario en cada propvinciu.

20. Será motivo de rescisión del contrato 
la falta de un arrendatario á cualquiera de las 
condiciones 2.a y 3.a, quedando entonces obli

gado á indemnizar á la Hacienda de cuantos 
daños y perjuicios ocasione la rescisión, no 
sólo con la fianza que será adjudicada al Es
tado, sino con todos los bieness, acciones y 
derechos que posea ó pueda poseer, renun
ciando á toda clase de fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectasen á cualquiera 
otra condición relacionada con el cumpli
miento del contrato, serán corregidas con 
multas de 250 á 5.000 pesetas, y en caso de 
no hacerlas efectivas, del arrendatario se co
brarán desde luego del importe de la fianza, 
obligándole á la reposición de la misma en el 
plazo prudencial que se le señale, ó á la res
cisión del contrato á perjuicio suyo, si no lo 
verificase.

21. Se considerará como parte integrante 
de estas condiciones y como una de las más 
esenciales para la resolución de todas las cues
tiones que pudieran suscitarse, el Real decre
to de 27 de Febrero y la instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852.

CONDICION TRANSITORIA.

El precio del primer plazo del año econó
mico actual, será satisfecho por cada arrenda
tario á los diez días de haberse otorgado la 
escritura de arriendo. El segundo plazo del 
mismo año, en los primeros diez días del mes 
de Noviemdre próximo, y los sucesivos en 
los que determina la coudicion 2.a

Madrid 7 do Septiembre de 1892.—Apro
bado por S. M.—El Ministro de Hacienda, 
Juan de la Concha Castañeda.

Modelo de proposición. ■

D..... , por sí, ó en representación de...... .
según documentos adjuntos, con cédula per
sonal núm..... de.......  clase, expedida en—
á.....  de.....  do 189..... dice: Que enterado
del pliego de condiciones inserto en la Gaceta.
de Madrid núm..... correspondiente al día......
de..... para el arriendo de la expendicion y
cobranza de las cédulas personales por provin
cias y por término de cinco años económicos, 
acepta expresamente todas y cada una de las 
indicadas condiciones, y ofrece por el expre
sado arriendo en la provincia de.....  la canti
dad de.....  (se expresa en letra), pesetas anua
les para el Tosoro.

[Fecha, firma y domicilio del proponente.)
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Relación á que se refiere l.x condición 1 .a de 
las del ‘pliego para el arriendo de las cé
dulas personales.

PROVINCIAS.
Tipcsdo arriendo para cada provincia.

Piletas Cents.

Importe del depósito previo para tomar parte en el concurso.
Pesetas Cents.

Alava. . . . 68.800 1.380
Albacete. . . 100.700 2.020
Alicante. . 169.700 3.400
Almería. . 130.100 2.610
Avila. . 131.100 2.630
Badajoz. 215.000 4.300
Barcelona.. 490.300 9.810
Burgos. . . 220.100 4.410
Cáceres. 205.200 4.110
Cádiz. . . . 230.000 4.600
Castellón. . . 181.000 3.620
Ciudad Real. . 165.000 3.300
Córdoba. . . 195.500 3.910
Corulla. 283.000 5.660
Cuenca. . . 112.900 2.260
Gerona. . . 165.600 3.320
Granada. . . 204.200 4.090
Guadalajara. . 152.400 3.050
Guipúzcoa. 131.300 2.630
Huelva. . , 127.100 2.550
Huesca.. 142.100 2.850
Jaén. . 192.100 3.850
León. . . 231.300 4.630
Lérida. . . . 165.900 3.320
Logroño. . . 110.400 2.210
Lugo. . . . 208.700 4.180
Madrid.. . 804.200 16.090
Málaga . 235.100 4.710
Murcia.. . . 210.700 4.220
Navarra. . . 190.900 3.920
Orense.. . 220.700 4.420
Oviedo.. 205.000 4.100
Falencia. . 127.600 2.560
Pontevedra. . 180.700 3.620
Salamanca. 196.400 3.930
Santander. 129.700 2.600
Segovia. 117.100 2.350
Sevilla.. 302.500 * 6.050
Soria. . . . 111.800 2.240
Tarragona. . 213.200 4.270
Teruel.. 181.200 3.630
Toledo.. 205.100 - 4.110
Valencia. . . 475.200 9.510
Valladolid.. . 181.400 3.630
Vizcaya. . 152.200 3.050
Zamora. . . 173.200 3.470
Zaragoza. . 271.300 5.430
Baleares. . 146.400 2.930
Canarias. . 85.800 1,720

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en el arriendo.

Valladolid 9 de Septiembre de 1892.—Fe
derico Asquerino.

Talón núm. 646.

Núm. 2.948.

_^:rvu.n.cIo-

Venciendo en l.° de Octubre próximo un 
trimestre de deuda perpetua al 4 por 100 in
terior y exterior, é inscripciones nominativas 
de igual renta, la Dirección general del ramo 
ha sido autorizada por R. O. de 13 de Agosto 
último, para admitir el cupón correspondien
te al expresado vencimiento, y en su virtud, 
ha acordado que desde el 15 del corriente mes 
hasta fin de Noviembre inmediato, se reciban 
por esta Delegación los de la expresada deuda 
del 4 por 100, y sin limitación de tiempo, las 
Inscripciones nominativas de Corporaciones 
Civiles, Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, Cabildos, Cofradías, Ca- 
pellanias y demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, cuidando de 
cumplir las prevenciones siguientes:

1. a La presentación de cupones en la In
tervención de Hacienda de la provincia, se 
efectuará con una sola factura en los ejempla
res impresos, entregando á los presentadores 
como resguardo, el resumen talonario que los 
mismos contienen, el cual será satisfecho al 
portador por las oficinas del Banco de España 
en esta Capital.

2. a Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas iguales al modelo circulado por 
la Dirección general de la Deuda; advirtiondo 
que por lo que respecta al trimestre de que se 
trata, no serán admitidas otras facturas que 
las que contienen impresa la fecha del venci
miento; rechazando la oficina receptora las 
que carezcan de este requisito.

3. a Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 30; párrafo 10, de la ley del Timbre del 
Estado de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupones é Ins
cripciones que lleguen ó excedan de 50 pese
tas, deberán tener adherido un sello móvil de
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10 céntimos; sin cuyo requisito no serán ad- * 
mitidas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 9 de Septiembre de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Federico Asquerino.

Núm. 2.953.

Alcaldía constitucional de 
Rodilana.

Se halla depositado por orden de esta Al
caldía desde el día 4 del actual, un pollino 
entero, pelo negro, de tres años de edad-, su 
alzada regular, herrado de las manos, el cual 
fué encontrado abandonado en este férmino 
municipal.

Lo que se anuncia al público á los efectos 
consiguientes.

Rodilana 7 de Septiembre de 1892.—El 
Alcalde, Agustín de Castro.—El Secretario, 
Nicolás García.

Talón núm. G49.

Sección quii\.ta.

Núm 2.957.

Don Sfóariano Avellon y Quemada, ¿ . az de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Para hacer pago á D. Pedro Rumayor To
ca, vecino de Medina de Rioseco, de dos mil 
quinientas pesetas por principal, intereses y 
costas que le adeuda la testamentaría do don 
.luán Plaza Villazan, vecino que fué ríe Mo
jados, se venden como de la pertenencia de 
dicha testamentaría, las fincas sitas en térmi
no de Mojados que se expresan á continua
ción:

Pesetas.
Primeramente una tierra al camino 

de la Pedraja, de tres obradas, ta
sada en..................................................250

Otra al camino de la Suma, de obra
da y media en...................................... 120

Otra al camino de Megeces de Abajo,
de obrada y media en.................... 75

Otra á San Pedro, de media obrada
25

Otra Al hoyo de la Iglesia, de cin
cuenta estadales en....................... 25

Otra á los Bones, de obrada y media
en............................................ 75

Un majuelo al pago de la Suma, de 
una obrada y trescientas treinta
cepas en.................................. 50

Otra tierra al Bodon Claro, de dos
obradas en............................... 80

Un prado á los Bones, de una cuarta
en............................................ 75

Un corral llamado de las ovejas en la
calle del Humilladero, en. . . . 250

Otra tierra al Pozuelo, de tres obra
das en........................  75

Otra tierra al Longarzo, de obrada y
media en..............................    30

Otra tierra al Pico, de obrada y en.. 35
Otra tierra al Montecillo, de tres

obradas en............................................. 150
Otra tierra al Montecillo, de dos

obradas en................................ 100
Otra tierra al Montecillo, ladera, de

tres obradas en......................... 30
Otra á la Zurriaga, de una obrada en 55
Otra á Veñalvillo, de una cuarta,¡en 10
Otra al Montecillo, ladera, de dos

obradas en................................. 24
Otra á San Pedro, de tres cuartas en 45
Otra tierra al Alvillo, de obrada y

media, en................................. 150
Otra á Brazuelos, de cinco obradas en 125
Otra á las Cambroneras, de obrada y

media en................................... 60
Otra á la Muela, de obrada y media

en.............................................. 75
Otra á San Antón, de tres cuartas en 50
Una ribera á Valondo, de una cuar

ta en. . . .    25
Un majuelo á Tarde cuesta, de mil

cepas en....................................... 125
Otro majuelo al Alvillo, de tres

cuartas en................................. 25
Una tierra al camino de Aldeanueva,

de dos obradas en........................ 100
Otra tierra á la cañada del Guar

dian, do obrada y media en. . . 75
Otra tierra á la Gragera, de dos obra

das en........................................... 130
Otra tierra al camino de Valdesti- 

llas, de dos obradas en. .en. 50
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Una casa en la callo de Francos en.. 800 
La mitad de otra casa unida á la an

terior por la parte accesoria en. . 200
Un majuelo aí pago de los Guindos,

de cuatro obradas en..................... 80
Un pinar al camino de Valdestillas,

de cinco obradas en....................... 100
Otro majuelo al camino viejo de Pe- 

drajas, de mil cepas en................. 175

Total.......................... 3.800

El remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día cinco de Octu
bre próximo á las once de la mañana y no se 
admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, ni podrá tomarse 
parte en la subasta sin consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de dichos bienes; cuyos títulos de pro
piedad no se han traído á los autos porque 
algunas de las fincas embargadas carecen de 
ellos, cuya falta se suplirá con arreglo á la 
Ley.

Dado en Olmedo á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Mariano 
Avelion.—Por mandado de S. S.a, Licenciado 
Juan Sanz.

Talón núm. 650.

Num. 2.951.

El Comisario de Guerra, Interventor de la
Fábrica militar de harinas de Agfuilarejo.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de los aprovechamientos deesta Fábrica 
resto de la molturacion hecha por la Adminis
tración Militar en el presente mes después de 
excluir trescientos quintales métricos de sal
vados y tres de aechaduras vendidos en con
curso en el día de ayer, calculándose los que aho
ra se anuncian en trescientos cincuenta quin
tales métricos de salvados y tres de aechadu
ras, pero que podrán ser más ó menos según la 
molturacion que se realice, se convoca á con
curso que tendrá lugar el día 27 del actual 
á las once de su mañana, en la Factoría de1 
Utensilios de esta Capital, calle de Cadenas j

de San Gregorio, núm. 5. Las proposiciones 
se presentarán por escrito, expresándose los 
artículos que se desean adquirir y su precio 
por cada quintal métrico, pudiendo compren
der una sola proposición los dos artículos ó 
bien uno sólo, quedando la Junta en libertad 
de aceptar ó nó las ofertas según convenga á 
la Administración. La entrega de los aprove
chamientos se hará al pié de fábrica, siendo 
de cuenta del rematante el envasa ó trasvase 
á sacos de su propiedad y cargue. El pago se 
hará al mismo tiempo que la entrega de los 
artículos en oro, plata ó billetes del Banco de 
España, y el rematante deberá retirar aque
llos de la Fábrica en el término de seis días á 
contar desde el en que se celebre el concurso.

Valladolid 10 de Septiembre de 1892.— 
José Navarro.

Talón núm. 647.

Seccioi\ sexta.

Núm. 2.940.

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE VALLADOLID.

ANUNCIO.

Se desea tener conocimiento de los particu
lares que se dedican á la cria de palomas 
mensajeras, expresando si sus dueños quieren 
que sus palomares figuren en los registros 
que han de llevarse para el servicio de guerra, 
admisión en los concursos que han de esta
blecerse y premios que se concederán á es
te fin.

Se suplica á los Sres. Alcaldes remitan di
cha noticia á la Comandancia de Ingenieros 
de Valladolid encargada de reunir estos datos 
á la cual se dirigirán también los dueños de 
los palomares que deseen constar en los re
gistros.

Valladolid 9 de Septiembre de 1892.—El 
Teniente Coronel Jefe del Detall, Vicente Ce
bollino.
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Nfcii. 2.974.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 7.a decena del mes de Septiembre de 1892.

NACIDOS VIVOS.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LE GÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Total de
DIAS. . de i

. ambas
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL. rivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL muertos. clases.

1 2 1 3 n n n 3 1 ii 1 n ii 77 1 4
2 1 3 4 ii ii ii 4 n n n 7? p 77 11 4
3 r, 1 1 ii 17 ii 1 ii ii n 11 ii 77 71 1
4 ri

9 2 11 ii r 2 n n n 11 n 77 77 2
5 i 1 2 n 77 ii

2 7? n n 7? n 77 11 2
6 2 2 4 ii ii n 4 n v ii r n 11 11 4
7 1 1 2 7? ii ii 2 i n 1 ii » 71 1 3
8 2 1 3 -

7? 7? ii 3 ti 11 ii n ii 71 11 3
9 7? 2 2 11 ii n 2 ii 1 1 7? ii 77 1 3

10 1 3 4 n ii n 4 ii ii ii ii ii 11 77 4
n n ii n ii ii ii ii ii ii ii 71 11 71 7?

Total 10 17 27 n n 7? 27 2 1 3 ii 11 11 3 30

Alemos SIN VIDA Y 310ROTOS ANTES DE SfiU INSCRITOS.

Valladolid 11 de Septiembre de 1892.—El Juez Municipal, Antonio Díaz de Montiel.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 7.a decena del mes de Septiembre de 
F92, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL
S©uer*al

V ^.ROIVEIS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 7? 17 77 71 7? 77 77 11 7?

2 1 1 77 2 2 1 7? 3 5
3 2 77 T 2

77 1 ii 1 3
4 7? 11 11 71 1 7? ii 1 1
5 2 11 11 2 1 7? 1 2 4
6 2 1 77 3 7? 77 77 7? 3
7 1 11 17 1 2 77 71 2 3
8 1 1 17? 7? 77 7? 71
9 1 11 17 1 2 1 11 3 4

10 l 77 77 1 ¡ 1 oí 71 1 2
77 7’ 71 71

. ■ , „. •
71 ii 71 17 i?

Totales... 11 2 11 13 9 3 1 13 26

Valladolid 11 de Septiembre de 1892.—El Juez Municipal, Antonio Diaz de Montiel.

Valladolid: 1892.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


